RES. 2294/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 11 DE JULIO DE 2018
(E. E. Nº 2016-17-1-0004567, Ent. N° 3145/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Presidencia de la República -Agencia para el Desarrollo del Gobierno de Gestión Electrónica y la Sociedad de la Información y del Conocimiento (AGESIC), relacionadas con la Compra Directa Nº 01/2017, para la “Adquisición de la capa catastral de límites aparentes de toda la cobertura rural del Uruguay”, en el marco del Préstamo BID Nº 2677/OC-UR “Programación de Infraestructura Vial II”;

RESULTANDO: 1) que en los términos de referencia remitidos, se establece que el objeto de la presente contratación, es la adquisición de la capa catastral de límites aparentes de toda la cobertura rural del Uruguay, restituida en 3D con la información generada en la Licitación Pública Internacional Nº 1/2015 “Adquisición de Imágenes Digitales de Cobertura Nacional”, tomando como referencia la base de datos catastral provista por la Dirección Nacional de Catastro (DNC);
              2) que la capa catastral a adquirir permitirá actualizar el parcelario catastral rural de la DNC, que es fuente de información para la planificación y gestión a nivel nacional de diversas entidades públicas, además, de ser una de las capas básicas de la Infraestructura de Datos Espaciales del Uruguay;
3) que por el llamado de referencia, se adjudicó el Lote 1 “Cobertura de Imágenes digital y las capas de Centros Poblados, Curvas de Nivel y Cuencas del Lote 2 “bases de datos geográficos” e ítem 2.1 Base de datos geográfica de cobertura Nacional, al Consorcio Topocart-AT, por Resolución de la Presidencia de la República de fecha 22 de agosto de 2016;
4) que para la adjudicación de las capas (opcionales) del Lote 2, sólo se adjudicaron las capas cuyo monto ofertado era menor que el promedio de todas las demás ofertas presentadas en la licitación. La adjudicación de las otras capas del Lote 2, quedó sujeta a las consideraciones posteriores: la conformidad con el desempeño del consorcio adjudicatario,  la definición detallada de los requerimientos técnicos, que asegure una metodología y un nivel de calidad de los productos acordes a las necesidades de la Infraestructura de Datos Espaciales (IDE) y a la reducción de la oferta económica inicial; 

5) que este Tribunal en Sesión de fecha 27 de julio de 2016, observó el gasto derivado de la Licitación Pública Nº 1/2015, para la adquisición de Imágenes Digitales de cobertura nacional, a favor de Consorcio Topocart-AT, en virtud del incumplimiento de los artículos 50 y 149 del TOCAF, en tanto se omitió el requisito de la publicidad en forma de libre acceso (el llamado fue publicado con otro número y vinculado a otro Inciso), violando el principio de concurrencia. La Administración reiteró el gasto y este Tribunal en Sesión de fecha 21/09/2016, mantuvo la observación formulada;
6) que consta propuesta presentada por Consorcio Topocart-AT cotizando por un monto total de U$S 617.379,50 impuestos incluidos (IRNR U$S 11.936,00 e IVA  U$S 21.883,50); 

7) que por informe técnico de AGESIC de fecha 18/12/17, se expresa que la Infraestructura de Datos Espaciales (IDE) y AGESIC están conformes con el desempeño del Consorcio, se acordó un marco de trabajo detallado para la obtención de los límites aparentes y el mismo disminuyó sustantivamente su oferta por la cobertura rural de los límites aparentes en un 18% de la oferta original. La contratación directa se fundamenta en que permite iniciar las actividades de forma inmediata, disminuir el costo de la producción, asegurar la calidad de los productos. Analizada la propuesta, surge que la misma se ajusta a los términos de referencia que rigen la presente contratación y desde el punto de vista económico y técnico es adecuada y con precio razonable, por lo que recomienda la contratación a Consorcio Topocart-AT, por un total de hasta U$S 583.560 más impuestos, por cumplir sustancialmente con los requisitos necesarios;  

8) que se remite:

8.1) la no objeción del BID de fecha 29/05/18, respecto a la contratación directa de referencia por un total de U$S 617.379,50 impuestos incluidos;
8.2) Documentos de Afectación Nº 625 y 627 ambos de fecha 30/4/18 y sus Modificativas Nº 001 de fechas 2 y 3/5/18 respectivamente, por $ 8.798.724 y $ 85.782; y $ 510.125 y $ 4.974 respectivamente, con cargo al Inciso 24, UE 002  Presidencia de la República, Financiamiento 2.1 los dos primeros y Financiamiento 1.1 los dos segundos, Programa 421, Proyecto 851, Objeto Gasto 285, documentos confirmados y suscriptos;
8.3) Proyecto de Resolución del Director Ejecutivo de AGESIC por el que adjudicará la compra al consorcio Topocart-AT por un monto de hasta   U$S 617.379,50 IRNR e IVA incluidos, por el plazo de 365 días corridos a partir de la firma del contrato. En el mismo, se expresa que la referida contratación,   será   financiada    a   través   del    Contrato   de    Préstamo 
      Nº 2677/OC-UR, que en su artículo 1º numeral 1 “Organismo Ejecutor”, literal b) establece que la ejecución del Programa y la utilización de los recursos del financiamiento del Banco, serán llevadas a cabo por AGESIC, en todo lo que respecta al Componente 4 “Sistemas Geográficos”;

CONSIDERANDO: 1) que la normativa aplicable es el Numeral 3.6, Literal B) de las Políticas de Selección y Contratación de Consultores financiados con Préstamo BID (GN-23490/9 de marzo de 2011), que establece que una firma consultora puede seleccionarse directamente, en determinados casos excepcionales, como ser para “la estandarización de equipo o de repuestos, con fines de compatibilidad con el equipo existente”;
2) que la presente contratación se efectuó al amparo de lo establecido por el Artículo 45 del TOCAF,  que establece que “Los contratos de obras, adquisiciones de bienes o prestación de servicios que otorguen los órganos del Estado, Entes Autónomos y Servicios Descentralizados, en aplicación de contratos de préstamo con Organismos internacionales de crédito de los que la República forma parte, o de donaciones modales, quedarán sujetos a las normas de contratación establecidas en cada contrato”; 
                                               3) que el contrato de Préstamo BID con el cual se proyecta financiar la presente contratación fue observado por este Tribunal en Sesión de fecha 12 de setiembre de 2012 (E.E. 2012-17-1-0000153) entre otros motivos, por contravenir lo dispuesto por el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República, así como las modificaciones efectuadas a dicho Contrato, también fueron observadas por principio de ejecución en Sesión de 3 de mayo de 2016;

                
                        4) que la contratación que se proyecta financiar con el contrato de Préstamo referido, deviene de un procedimiento observado por motivos insubsanables; 

                                             5) que no consta que la modificación del contrato se haya reiterado;
           ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto según lo expresado en los Considerandos 3) y 4);

2) Comunicar al Contador Auditor; y
3) Devolver las actuaciones a la Presidencia de la República.
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